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Modelo
Peso neto

b) No automáticaseoncesión si reúnen los requ!s1tos de la norma 12 2.a) de las
contenidas en la Orden m1nisterial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las impOrtadones a que den
Jugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año a contar de la aludida fecha de concesión. •

Lo que. comqnico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 22 de abril de 1971.-P. D., el" Subsecretario de Co

mercio. Neme~o Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de ExpOrtación.

L-120
L-131
L-132
L-133

Kg.

31,00
32,00
32,00
33,00

Chapa laminada en frío a reponer

Kg.

28,41
28,41
28,41
28,41

ORDEN de 24 de abril de 1971 por la que se
amplía el régimen dSTeporición con franquicia
arancelaria .concedido a «Comercial Balay. S. A.»,
por Orden de 11 de dlcíembre de 1969, en el sen·
tido de incluir nuevos tipos' de chapa entre la8
mercancías de tmportactÓ1l, Y entre las de expor
tación, nuevos modelos de cocinas, hornillos y la-
vadoras. ..

Ilmo. Sr.: La firma «Comercial Balay, S. A.•, concesiona
ria del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Orden de 11 de diciembre de 1969, para la importación de
chapa de ~acero lam1nada en frio y flejes de acero inoxidable,
por exportaciones previamente reallzadas de horniUa.,- cocinas
y lavadoras, solicita la ampl1aclón del aludido régimen, en el
sentido de inclUir entre las mercancías de importación nuevos
tipos de chapa l y entre las de .exportaclÓD. nuevos modelos
de cocinas, horn1llos y lavadoras.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la. Dirección General de Exportac~ón, ha resuelto:

1.0 Ampliar el ~1men de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Comercial ,Balay, S. A.», con domicU1o
en Zaragoza, carretera de Montañana, 19,. por Orden minis
terial de 11 de diciembre de 1989, en el sentido de incluir entre
las mercancias de 1Dlportactóil la chapa galvanizada de 0,5
a 1 mm· de espesor (P. A. 73.13.B.3.c) y la chapa de acero
inoxidable de 0,5 a 1 mm. de espesor (P. A. '13.15.B.2.f.3~. _~
entre las manufacturas de exportación los modelos de hornillOS,
cocinas y lavadoras que se especifican en el párrafo siguiente.

2,0 A efectos contables se establece que:
- Por cada cocina y hornillo de gas, eléctrico o mixto de

los modelos que a continuación se citan, previamente ex~

portados, podrán importarse las siguientes cantidades de
chapa:

Chapa a reponer eli' kilogramos
Modeló Peso neto

Laminada Galva- Acero
Kg. en frío m_"" inoxidable

0-256 29,50 21,59
0-252 37,50 29,88
0-Jl62 ~1,50 33,88
0.462 44,00 36,21
0-478 62,00 50.80
C-48O 62,59 50,80

H0-410 3>4,50 19,10 5.69
H0-411 35,00 19,10 . 5,69
EN-402 12,50 3,92 3,50
EN-400 13,50 4,36 3,20
EN-404 12,00 3,92 3.80

0-258 3>4,50 28,01
0-341 T 42.50 3:1,19
C-443T 45,00 . 3:1,19
C4ll3 43,50 32,19
0-489 64,00 49,02

- Por cada lavadora previamente expo!'tada de los modelos
que a continuación se citan.· podran importarse las sl~

guientes cantidades de primera materia:

al Automáticas

Chapa laminada Pleje acero lnoxt-
Modelo Peso neto en frío a reponer dable a reponer

Kg. Kg. Kg.

T-510B 113,50 57,88 8,4~

T-511 114,00 57,88 6,44
T-51~ 9900 39,29 8,99
T-515 104,00 39,29 8,99
T-518 104,59 39,29 8,99

Se consideran subproductos aprovechables, que adeudarán Iüs
derechos correspondientes a la partida arancelaría 73.G3.A.2.b,
conforme a las normas de valoración vigentes, los siguientes
porcentajes:

- El 15 por 100 para la chapa empleada en lavadoras.
- El 9,45 por 100 para la chapa (sea Ia.núnada en frío,

galvanizada o de acero inoxidable), empleada en la fa
bricación de hornillos y cocinas.

- El 10 por 100 para el fleje de acero inoxidable empleado
en la fabricación de lavadoras automáticas.

3.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con ef€ctos retroactivos a las exportaciones que hayan efectua
do desde el 5 de enero de 1911 hasta la. fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12 2.a) de las
contenidas en la Ordenm1nister1al de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las lmpoxtae1onea a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de
un afio a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 11 de- diciembre de 1969 que ahora se an;pIía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de abril de 1971.-P. D. el Subsecretarío de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de abrU de 1971 por la que se concede
a la }'irma «Standard-Fil, S. A.», el régímen de repa
sicicm con franquicia arancelarta para la Importación
de lanas JI fibras sintéticas por oo;por;tacicmes previa
mente realizadas de hilados y tejidos de dichOS pro
ductos.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOvido por la firma «Standard-FU, S,. A.», solicitando
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la Jm
portación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones de hilados
y tejidos de lana y de lona y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio, conformándoee a lo infonnad.o y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1,0 Se concede a la firma «Standud-Fll, S. A.», con domicilio
en SabadeU (BarCelOna)¡ Ca.banes. números 54-56, el régimen
de reposición con franqu cia araneela.:ria para. la importación de
lana sucia base lavado o peinado en seco, lana. lavada o lana
peinada y fibras slntétlc.., ocrWcas, .de poliéster, peinadas y
tefiidas, peinadas, en noca o en cable, como reposición de expor
taciones previamente realizadas de hilados y tejidos de lana y
de l~ y dichas fibras slntéticas.

2.° Las cantidades y cal1dades á reponer d-e lana se determina
rán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto prototipo 9721
1964, de 9 de abrll

La determinaclón de las fibras sintéticas, OQl'Illcas y de poliés
ter a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente:

a.) Por cada cien kilogramos de hlla.dos de fibras sintéticas
de poliéster y a.crfiicas exportados O utilizados en 1& fabricación
de hilados y tejidos exportados podrán importarse ciento cuatro
kilogramos de dichas fibras en peinadas y tefíldas o ciento clnco
kilogramos de dichas fibras en peinadas o ciento diez kílogramos
de dichas fibras en flaca en cable. _ • e

b) La cuantla<le los hilados de fibr.. sintéticas utlllzadaa
en la fabricación de loa tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la, Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

3,0 Esta concesiÓR se otorga por un periodo de cinco afies
o rartir de 1& publicación de esta. Orden en el «Boletín Qflcia,l
de Estado».

Las exportaciones Que se hayan efect1,1Rdo desde el 29 de marzo
de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden también
darán derecho a reposición siempre que

1) Se baya hecho constar en las lleencias de exportación
y -demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente Qrden.


